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MODELO IV 

Modelo de Solicitud de ERTE (suspensión de contratos) por fuerza mayor 
 
 
 
 
A LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA DE LA CONSEJERIA DE EMPLEO, 
FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA. 
 
                                             
WWWWWW., CIF………., con domicilio en……….., con correo electrónico ……….. y 
teléfono …………..; actuando en su nombre  wwwwwwwwwww, cuya representación 
acredito con la escritura de poder que se acompaña, ante la ésa Delegación Provincial, 
comparezco y como mejor proceda en derecho digo: 
 
PRIMERO. -Que, de acuerdo con lo establecido en el art. 51.7 del ET y art. 32 del R. 
D. 1483/2012, solicito el inicio de procedimiento de expediente de empleo (ERE) para 
la suspensión por fuerza mayor temporal de la relación laboral de trabajadores, que 
se especificarán. 
 
SEGUNDO.-  La empresa solicitante de dicha medida, es titular de la explotación de 
WWWWW(RELACIONAR CENTROS DE TRABAJO), en los que prestan servicios los 
trabajadores cuya suspensión de contrato se solicita. Dichos centros de trabajo son 
los siguientes: 
 
wwwwwwwwwwwwwwwwwww 
 
 
TERCERO.-La causa de la solicitud que se hace con el presente escrito, para la 
suspensión de contratos de trabajo, se hace imprescindible para dar cumplimiento a lo 
acordado por el Gobierno de la nación mediante real decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, mediante el cual se ha acordado la 
suspensión de la apertura al público, al menos, durante 15 días de la actividad a la 
que se dedica esta empresa . 
 
Las causas y circunstancias que justifican la Resolución indicada, son debidas a la 
situación de emergencia de salud pública causada por la evolución del Coronavirus 
(COVID-19). 
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CUARTO.-Por ello, se hace inevitable, a su vez, la suspensión del contrato de los 
trabajadores que prestan el servicio en los centros de trabajo cerrados que han sido 
objeto de suspensión temporal, cuyos datos personales y laborales son los que 
constan en ………., Que se acompañan con la presente solicitud: 
 
QUINTO.- Asimismo, se acompaña copia del escrito dirigido a los representantes de 
los trabajadores que acredita la simultánea comunicación de la medida a los mismos. 
 
(en el caso que no exista representación legal de los trabajadores) 
 
Que al no existir representación legal de los trabajadores en la empresa, no es 
necesaria la comunicación de esta solicitud a dicha representación. 
 
 
En Virtud de lo expuesto, 
 
 
SUPLICO A LA DELEGACIÓN DE EMPLEO, que teniendo por presentado este escrito 
con la documentación acompañada, se sirva admitirlos y, en su virtud tenga por 
solicitada la iniciación del expediente para la suspensión por fuerza mayor temporal 
del contrato de los trabajadores relacionados, dictándose Resolución por la que se 
declare la existencia de las causa de fuerza mayor alegadas para la suspensión de los 
mencionados contratos, desde el día wwwww al día wwwww. 
 
Es justicia que pido en wwww a wwwww. 
  
 
 
 
Al presente escrito habrá que acompañar: 1.- Una relación de los trabajadores 
afectados por la medida con todos sus datos laborales; 2.- La comunicación dirigida a 
los representantes legales de los trabajadores o, en su caso, a los trabajadores 
cuando ésta no exista; 3.- Informe sobre las causas del expediente. 

El expediente de regulación de empleo por fuerza mayor deberá presentarse a través 
del Portal de la Ciudadanía https://ws094.juntadeandalucia.es/V_virtual/retornoCertificadoTicket.do  de 

la Junta de Andalucía. 
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